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MODALIDAD INDIVIDUAL, PAREJA O TRÍO 

ANEXO II 
 
 
 
 
 
D./Dña.: ___________________________________________, con D.N.I.__________ 
 
 
y actuando en representación de: (en el caso de ser premiado/a una pareja o trío) 
 
 
La modalidad de pareja denominada: 

 
_____________________________________________________________________ 
 
La modalidad de trío denominado: 
 
_____________________________________________________________________ 
 
recibirá del Ayuntamiento de Valdemoro con C.I.F. P2816100H y con domicilio en la  
 
Plaza de la Constitución 11; la cantidad de _____€ //__________________________// 
 
en concepto de ________ premio del Carnaval 2022. La retención de I.R.P.F. aplicable 
 
(en su caso) es de ____ € //__________// 
 
 
 
Datos para la realización de la transferencia: 
 
Titular de la cuenta _______________________________________ 
 
Entidad bancaria _________________________________________ 
 
Código IBAN ____________________________________________ 
 
 
 
En el caso de que el premio sea recogido por persona distinta al premiado/a 
(individual) o a uno de los premiados/as (pareja o trío) deberá acompañarse el 
correspondiente escrito de autorización, adjuntando fotocopia de D.N.I.  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Asimismo, declaro de forma responsable: 
 

 Que me/nos hallo/amos al corriente de las obligaciones tributarias con las 
Haciendas Públicas y con la Tesorería General de la Seguridad Social, así 
como, con el municipio de Valdemoro. 

 Que no estoy/estamos  incurso/a/os/as en ninguna de las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario de la subvención (artículo 13 apartados 2 y 
3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 Que no tengo/tenemos pendiente de justificar subvenciones con el 
Ayuntamiento de Valdemoro. 

 Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro 
de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

 
 

Todo lo cual hago constar, en Valdemoro a ___ de ________ de ____ 
 
 
 
Fdo.:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


